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TEXTO· OOMPLETO DEL DEORETO 

SOBRE EVASIO·N TRIBUTARIA 

Decreto Númer o  1366  de  1967. - (Juli o  2 0) . 

P or el cual se di ctan normas contr a  la evasión y el fr au
d e  al impuesto sobre  la renta, complementar ios, especi ales 
y sucesorales y se adoptan otr as di sposi ci ones. 

El Pr esid ente de  la República de  C olombia, en uso de  
sus f acultades const itucionales y legales y especialmente 
d e  las que le confi er e  la ley 2 8  del 19 d e  julio d e  1967, 

D E C R ET A : 

Renta Vitalicia 

Artículo 19 - El ar tículo 33 de la ley 81 d e  1960 que
dará así: 

Cuand o  se pacte rentas vi tali cia se tendrán en cuenta. 
para  efectos fi sC'a les, las si guientes normas: 

a) . El pr ecio  que se pague por la r enta vi tali cia cons
ti tuye renta bruta para quien lo r ecibe. 

b). La pensión periódi ca es renta bruta par a  el bene
fki ari o y se esti mará en el 12% anual d el precio o capi tal. 

e). Cuand o la par te d e  las pensi ones que no se haya 
considerado como r enta bruta en cabeza del benefi ci ario 
i gual e  a la suma del precio o capital pagad o par a obtener
la, se consider ar án como r enta bruta todas las pensi ones 
que se paguen d e  allí en ad elant e. 

d ) .  También es renta bruta el valor de cualquier in
d emnización or igi nada  en el contrato de  r enta vitali cia. 

e). P ara qui en pague la r enta vi tali cia ser á d educible 
la suma que consti tuye r enta bruta par a el que la r ecibe. 

P arágrafo. - Este ar tículo no es apli cable a las C om
pañías d e  Seguros. 

Artículo 29 - En el contrat o d e  r enta vi tali cia el va· 
lor d e  los bienes que se entr eguen como precio o capi tal, 
i ndemni zación o r esti tución, d eber á  fij arse por peri tos d e-
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signados uno por la Divisi ón de Impuest os Nacionales y el 
otro por las partes contratantes .  

Art ícul o  39 - Los efectos fis cales de  los contratos d e  
renta vitali ci a ya celebrados s e regi rán, a parti r  de la ex
pedici ón de es te d ecreto, por las siguientes disposi ci ones: 

a) . La pensión anual no pod rá ser i nferi or al doce por 
ci ento (12% ) del preci o ·o  capi tal entregado. 

Q). La muerte de la persona o pers onas de cuya exis
tenci a  pende la duraci ón d el contrato d etermi na, para quien 
recibió el preci o, una renta fis cal que s erá equi valent e a 
l a  di ferencia entre el preci o  realmente per ci bi d o  y la par
te de las pensiones que has ta es e momento  no s e hayan 
consi derado renta para el benefi ci ari o. 

e). Para tod os los efectos de est e artículo se presume 
de derecho que el valor d e  la i ndemnizaci ón ·o res ti tuci ón 
pa ct ada para el cas o  d e  termi nación del contrato corres
ponde al pr eci o real, cuando el es tipulado fuere menor. 

d ) . A la t erminaci ón del contrato por otras causas , la 
diferenci a  entre lo efectivamente res tituíl do y el pr eci o  
pactado, dismi nuíd o con la parte d e  l as pens iones no acep
t adas como deducci ones , es renta bruta para qui en ini ci al
mente pagó el preci o  o capi t' al. 

Parágrafo. - A quienes hayan celebrad o cont ratos 
de renta vi tali ci a y voluntariamente los terminaren ant es 
d el primero d e noviembre de 19 67 no les s erán apli cables 
las disposi ci ones de  este artícul o. 

Artículo  49 - Qui enes hayan celebrado contratos d e  
rent a vitali cia deberán s oli ci tar, antes del primero de no· 
viembre de 19 67, el avalúo de los bi enes entregados como 
preci o  o capit al. En la s olici tud comuni carán el nombre d el 
perit o  que ha de  actuar con el d e  la Divisi ón d e  Impuestos 
Naci onales, o su voluntad de adheri r  al peri to ofici al. 

Cuand o  los contratantes no designen peri to, el avalúo 
l o  hará el nombrado por la División de Impuest os Naci ona
les .  Si no se  hi ci ere la s oli citud s e  i mpondrá además una 
sanci ón equivalente al veinti cinco por ci ent o del avalúo 
ofi cial. 

Los regis tradores de inst rumentos públicos y privados 
envi arán a la Divisi ón de Impues tos Naci onales a nt es d el 
primero d e  novi embre de  19 67, la lis ta de  los contratos de 
renta vitali ci a celebrados bajo la vigenci a de la. ley 81 de 
19 60. El i ncumpli mient o de  es ta obli gación i mplicará una 
multa desde diez a veinti cinco mi l pesos ,  habi d a  consid e
raci ón de la cuantía del contrato. 
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Rentas Provenientes de Intangibles 

Artículo 59 - Constituyen rentas brutas los enrique
cimientos ·originados en los pactos que s e  celebren bajo 
cualquier denominación , r elativos a marcas , p atentes ,  pri
mas por ces ión. de  derechos y demás intangibles ,  s alvo 
cuando s e  tr ate de aportes hechos en propiedad a s ocieda
des colombianas , en cuyo cas o  este valor no es susceptible 
de amortización. 

Rentas en la Enajenación de Inmuebles 

Artículo 69 - El artículo 39 de  la Ley 81 de 1960 que
dará así: 

La renta b ruta proveniente de la enajen ación de bie
nes inmuebles a cualquier ti tulo es tará constituída por la 
diferencia entre el precio de  la enajenación y el cos to de  
J.os inmuebl es enaienad os. 

El c osto es tar á  formado por la suma de :  
�). El precio de ad quis ición d e  los inmuebles ; 
b) . El valor de las cons trucciones y mejoras determi

nado en las declaraci- ones d e  renta y patrimon io o en las 
liquidaciones del impues to, o el que se acredite c on otras 
pruebas; 

e). Las contribuciones pagadas por valorización del 
inmueble de que s e  trate. 

Parágrafo� - En cas o  de enajenación de bienes inmue
bles adquirid os has ta el 31 de diciembre de 19$0,  y que no 
formen parte d e  un negocio d e urbanización o parcelación 
del contribuyente, ni constituyan un 'activo movible par a 
éste, se  tomar án como costo, a opción del con tribuyente, el 
avalúo catas tral en es ta última fech a, la estimación jura
da de su  val or hech a  ante las r espectivas oficinas catas tra
les ,  o el pr ecio de adquisición plenamente demostrado. Al 
cos to así determinado s e  agr egar á  el valor de las construc
ciones y mej oras � contribuciones a que s e  refiere es te ar
tículo siempre qué se  hubieren efectuado o pagado a par
tir d e  enero de 1961. 

Parágrafo. - Solamente se aceptará la es timación ju
r ada h echa dentro del término y con el lleno de les r equi
s itos s eñ alados a l  efecto en el decreto 437 d e  1961. 

Artículo 79 - La pé rdida en enajenación de activos 
adquirid os por una sociedad de  sus accionis tas o s ocios , a 
título de aporte, o bajo cualquier otra d enominación, s ólo 
s er á deducible cuando s e  demuestrie que di ch os activos 
fuer on avaluados con intervención de la Superinten dencia 
de Soc iedades Anónimas . 
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Artículo 8''- Los registradores de ins trumentos públi cos 
y privados deberán informar a las Ofi cinas de Catastro, 
dentro de los treinta días sigui entes a la fecha de i ns crip
ci ón de los contratos que i mpli quen mutación de la pro
piedad raíz, el valor de cada transacci ón, la r�zón soci al 
o los nomb, res , apelli dos y document·os de i denti dad de los 
o to rgantes , con el objeto de que dichas ofi cinas tengan de
bidamente actualizados los catastros . 

Para efectos del impuesto sobre la renta y compl emen
tari os ,  se  tendrá como avalúo catastral el preci o de la úl
tima transacción, s iempre que es te fuere superior. 

Artículo 99 - El artí cul·o 85 del d�creto 1651 de 1961 
quedará as í :  

Cuando no sea posible determinar, directamente o por 
medi os es tadísticos , los cos tos y gas tos i mputables a una 
mercancía y resulte cierto que el valor respectiv·o no h a  
si do computado para establecer la base gravable, se tomará 
como costo y deducción el setenta y cinco por ciento del 
valor de la enajenaci ón. 

Artículo 109 - El numeral 19 del artículo 43 de la ley 
81 de 1960 quedará as í: 

"Las deducci ones que pueden res tarse de la renta bru
ta para obtener la renta líqui d a  son las s iguientes : 

Las expens as necesari as pagadas durante el añ-o o pe
ríodo fiscal en el desarroll o  de cualqui er actitud cuya ren
ta s ea gravable. 

La necesi dad de los gastos deberá determinarse con 
cri terio comercial, teniendo en cuenta los normalmente a
cos tumbrados en la clase  de activi dades de que s e  trate y 
las s iguientes disposi ci ones : 

�) . Los pagos por reparaciones locativas de la propi e
da d inmuebles s e  limi tarán al di ez por ciento de la renta d e  
goce o de la suma que el contri buyente declare provenien
te de ar rendamientos . 

Los interes es son deducibles cuando guarden relaci ón 
de caus ali dad con las activi dades o i nversi ones producto· 
ras de renta gravable. 

También s on deducibles los i ntereses hasta seis mil 
pesos s obre préstamos para adquis ición de la vivi enda del 
contribuyente, pagados a entidades s ometidas a vigi lanci a 
del Es tado o a per sonas naturales ,  si empre que en es te úl
timo caso el préstamo es té garantizado con hipoteca y s e  
acredi te con certi fi cados del acreedor. ' 

b) Los interes es que p aguen las s ociedades anónimas y en 
comandi ta por acciones a sus acci onistas s ólo s erán deduci
bles cuando la s ociedad haya dis tri buído las uti li dades ,  
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previa contabi li zación d e la reserva legal y las demás es
tablecidas para efectos fis cales .  Exceptúans e  los i ntereses 
pagados por concepto de bonos ,  as í como los que se paga
ron a las enti dades de crédi to s ometidas a la vigenci a del 
superintendente bancari o. . , No s on deducibles J.o s intereses, recargos ,  s anciOnes , 
etc., ocasionados por mora en el pago de cualqui er clase  
de  i mpuestos . 

e). Las rentas proveni entes de la pres tación , de s ervi 
ci os pers onales independi entes tales como honorarios , co
misiones , etc., no podrán af ectarse con deducci ones que ex
cedan del veinti cinco por ciento de tales rentas , con excep
ción de  los pag·os que impli quen re tri bución de s ervi ci os a 
otros prof es ionales por trabaj os ej ecutados baj o  la di rec
ta responsabi li dad de qui en hace el pago, si empre que s e  
cumplan las condicio nes que los reglamentos señalen. 

Parágraf o  19 - Con excepci ón de los s alari os y pres
taci ones de que trata el arti culo  22 d e  es te decreto s e  pre
sume de derecho que cons ti tuye reparto de uti lidades el 
pago que afecte la renta gravab le d e  las Boci edades de per
s onas ,  efe ctua' do ba j o  cualquier denomi naci ón, a sus s ocios 
personas naturales o a pari entes de és tos dentro del cuar
to grado civi l de consanguinidad o s egundo de afinidad. 

Parágraf o 29 - Para aceptar la deducci ón que s oli ci
ten por s alari os los patronos obli gados a pagar subsidi o  fa
miliar y a hacer aportes al Servi ci·o Nacional de Aprendi_j 
z aj e  (�NA), y al Ins ti tuto C olombiano de Seguros Soci a
les (IC,SS ) ,  deberá acredi tarse que s e  es taba a paz y sal
v o  por tales conceptos en el último día del ej erci ci o  fis cal, 
y acompañars e  a la declaraci ón de  renta y patrimoni o  re
lación dis criminada de los s alari os denunci ados al hacer 
los pagos o aportes . 

Artículo 1 19 - El numeral 29 del artículo 43 de la ley 
81 de 1960 quedará as í :  

S on deducibles de l a  renta bruta todos los i mpuestos a 
favor de la nación, los departamentos, las intendenci as , las 
comisar ías , el Dis tri to Especi al de Bogotá, los muni cipios 
y otras enti d ades ofi ci ales del país ,  pagados durante el año 
gravable, correspondan o no a es e ej erci ci o, con excepción 
de los siguientes : 

a) . Los i mpuest·os de asi gnaci ones ,  donaci ones , mas a  
g lobal hereditari a  y sus recargos ; 

b) . Los i mpues tos sobre loterías , ri fas y apu es tas; 
q). El i mpues to s obre la renta y complementarios, sus 

recargos y el de remesas; 
q). El i mpues to s obre las ventas; 
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e) . Los es tab lecid os o que se  es tab lezcan cómo contri 
bución d e  valorizació n; 

:f)). Los de aduana cuando no s ean susceptibles d e  lle
vars e a cos tos mayor valor d e los a ct ivos .  

Artículo 12'? - El numeral 5'? del artículo 43 de la ley 
81 de 1960 quedará as í :  

Las d educciones que pueden res tars e  d e  la  renta bruta 
para obtener renta líquid a s on las s iguient es: 

U na cantidad razonable fijad a con criterio comercial 
como reserva para d eudas de d ud os o  o d ifícil cobro, siem
pre que s e  hayan originado en operaciones product oras d e  
renta gravable, que correspondan a cart era vencida y s e  
cumplan los requis itos que los r eglaril ent· os s eñ alen. 

Articulo 13'? -- El numeral 11 del artículo 43 d e la lev 
81 de  1960 quedará así: 

• 

Las deducciones que pued en res tars e de la rent a bru
t a par a  obtener renta líquid a  s on las s iguientes: 

Las bonificaciones, g ratificaciones y regal os vol unta
rios hechos por el contribuyente, a título de  mera liberali
d ad, a sus trabajad ores incluíd os los socios que tengan es te 
carácter, en cuanto no ex cedan d el d iez por ciento d el s a
lario pagado a cada uno durante el año. 

Artículo 14<? -- El artículQ 44 d e  la ley 81 de 1960 que
d ará as í :  

Los pagos deducibles ,  hechos p. or 'anti cipado, s ólo se  
d educirán en  el p eríodo en  que se causen. 

Los contribuyentes que lleven libros d e  c ontabilid ad 
d ebid am ente registrados, a base  d e  ingres os y egres os cau
s ad os ,  deberán deducir los gas tos caus ad os en el año o pe
río d o  gravable, aun cuand o no s e  hayan pagado todavía. 

Artículo 15<? - El artículo 46 d e  la ley 81 d e  1960 que
d ará as í: 

Unicament e  s e  aceptarán como costo, d educción o ex
cención, los s alarios , honorarios, comis iones, bonificacio
nes y en general las compensaciones por s ervicios p erson a
les los intereses, arrendamientos y regal ías que han d e  
co�sti tuír rent a bruta para el beneficiari· o, cuando en la 
d eclaración de renta se le id entifique por su nombre y a
pellid o o razón s ocial, y número. de cédula d e  ciudadanía 
o de id entificación t ributaria (NIT) , e ind ique el monto 
d el pago o ab ono. 

La falta d e  cualquiera d e  es tos requis itos s ólo podrá 
suplirse - comprobando que el beneficiario de la renta la ha
bía d enunciado antes de habers e  requerido ·O practicado la 
l iquid ación d el impuesto al contribuyente que s olicite el 
r econocimiento del respectivo costo, d educción o exención. 
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En caso de que el benefi ci ari o  resida en el exteri or, la 
canti dad pagada o abonada sólo será deducible si se acre
di ta la consi gnaci ón de lo retenido a título del impuesto so
bre la renta, de conformidad con el artículo 27 de este 
decreto. 

Serán dedu cibles sin que sea necesaria la retenci ón : 
a) . Los pagos a comisi oni stas en el exteri or ori gina

dos por la compra o venta de mercancías, materi as primas 
u otra clase de bienes sin exceder del dos y medi o  por ci en
to del valor de la operaci ón. 

Q). Los i ntereses sobre cré di tos a corto plazo deriva
dos de la i mportaci ón de mercancías o de sobregir os o des
cubi ertos bancari os, sin exceder del cuatro por ci ento del 
valor del cré dito o sobregi ro. 

La suma de los gastos a que se refi eren los li terales 
anteri ores no podrán afectar en más de un cinco por ci en
to en cada ejer ci ci o  fiscal, la renta líquida computada an
tes de hacer la deducción. 

Los porcentajes indi cad>Os en ese li teral podrán ser mo
difi cados por el Mini steri o  de Haci enda y Cré di to Público 
cuando las ci rcunstanci as así lo hi ci eren necesari o. 

Artículo 16'? - A los c ontri buyentes dedi cados a la a
gri cultura que no pudi eren cumplir  los requi sitos legalmen
te exi gi dos para la aceptaci ón de costos y deducci ones se 
les tomará como tales el ·ochenta por ciento del valor de 
los i ngresos que provengan de di cha activi dad. 

Artículo 17'? - Las pé rdi das provenientes de los nego
cios de agri cultura no podrán deduci rse de rentas origina
das en actividades distintas, pero  sí de las gananci as obte
nidas en el mi smo renglón, durante los cinco años sigui entes. 

Artículo 18'? - El número de i denti ficación tributaria 
(NIT) será el de la cé dula de ciudadanía. Para los meno
res, extranjer os, personas jurídi cas u otros contri buyentes, 
el asignado por la re specti va Admini stración de Impues
tos Naci onales. 

Rentas Exentas 

Artículo 19'? - El numeral 1 '? del artículo 47 de la ley 
81 de 1960 quedará así: 

"Son rentas exentas del i mpuesto las sigui entes". 
Los dividendos recibi dos por soci edades de cualqui er 

naturaleza, o abonados en cuenta a favor de é stas en cali
dad de exi gi bles, si empre que se trate de soci edades que 
los distri buyan dentro del país, o a cuyos socios se les gra
ven en Colombi a sus parti cipaciones fi scales. Adem as, 

- 66 -



cuando se trate de s ociedades anónimas o e n  comandit a  por 
a cciones ,  el t otal de los dividendos no podrá excede r  del 
treint a  por ciento de la rent a lí quida de la s ocie dad que 
los reciba. S i  no s e cumplen  est as condiciones , las s ocie da
des pagarán el impues to s obre el total de l os dividendos 
de acuerdo con las t arifas respectivas . 

Cuando t ales dividendos pasen a una persona natural, 
sucesión ilí quida o as ignación modal, por concept· o de dis
tribución de utilidades , o part icipaciones fis cales , s e  gra
varán en  cabeza de éstas , cualquiera que sea la fonn a de 
distribución. 

Parágrafo - No se aplica el límite de l treint a por 
ciento de que trat a  e l  incis o 19 de este artí culo a las com
. pañí as de seguros ,  s ociedades capitalizadoras ni a los fon
dos de inve rs ión que funcionen legalmente  en el país . 

. A rtículo 209 - El numeral 29 del artí culo 47 de la ley 
81 de 1960 quedará así : 

"S on rentas exentas del impuest o las s iguient es :" 
Las participaciones fis cales correspondient es a s ocie

dades cole ctivas , de responsabilidad limit ada, en  coman
dita s imple, ordinarias de minas, de hech o  y comunidades 
organizadas , pr ovenientes de compañías o comunidades de 
la misma naturaleza, s iempre que dichas parti cipaciones s e  
computen dentro del mis mo año gravable en cabeza de los 
s ocios que sean personas naturales , su ces iones ilí quidas ,  
s ociedades anónimas o e n  comandit a por acciones . 

Para gozar de esta exención la s ocie dad debe rá indi
car e n  su  decl ara ción de rent a y patrimonio la cédula de 
ciudadanía  o Número de Identificación T ributaria (NIT) 
de s us s ocios o accionis tas, y cumplir las formalidades que 
los reglamentos señalen : s i  no lo hicie re, se  le gravará con 
una t arifa del cuarenta por ciento la parte correspondien
te a los s ocios no identificados. 

Para e fe ctos fis cales ,  los. contrat os s obre ces iones de 
partes de interés s ocial, utilidades o participaciones que 
e fe ctúe n  'o hayan efectuado las s ocie dades e ntre sí, o con 
sus s ocios o accionistas , o ést os entre s í, s ólo s e  tendrán en  
cuenta cuando con tales act os no  s e  ·disminuya e l  mont o  
de los impuestos de los s ocios persünas naturales ,  sucesio
nes líquidas ,  s ociedades anónimas o en comandita por ac
ciones. 

Artículo 219 - El nume ral 39 del artí culo 47 de la ley 
81 de 1960 quedará así :  

" S on rentas exentas del impuesto las s iguientes :" 
L os primeros doce mil pesos de los d ividendos paga

dos o abonados en cuenta por s ociedades anónimas coloro-
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bi anas a personas naturale s, sucesi ones i lí�uid3: s, ;; sig; 
naci on es y d onaci ones modales, cuando el patnmom o  ll qm
d o  no exceda d e  sei sci entos mil pesos. 

Ar tículo 22" - Par a los efectos d e  la. liqui d aci ón d el 
impuesto sobr e la r enta y c omplementarios, están exentas 
] as sumas r ecibJ das por concept o  d e  las siguientes presta
ci ones: 

¡e:> L as i ndemni zaci ones por acci d ente d e tr abaj o o 
enfermed ad ;  

29 Las que impliquen protecci ón a la materni d ad; 
39 Los gas tos d e  enti err o d el trabaj ad or ;  
49 El auxi li o d e  cesantía; 
59 La pensi ón de jubilación o invalid ez; 
6° El seguro  por muer te; 
79 La prima d e servi ci os de  los trabajad or es parti cula

res y la de  navi d ad d el sector públi co. 
89 Las vacaci ones anuales. 
Par ágrafo. - N o estar á  exent'a d el impuesto la parte 

de  las pr estaci ones enum eradas en este artículo que exce
d a  d e  los límites señ alados en las di sposi ci ones legales, ni 
cualqui er otr o  in greso originad o en la r elaci ón laboral. 

Rentas por Comparación de Patrimonios 

Artí culo 23° - El ar tículo 54 d e  la ley 81 d e  1960 que
dar á  así: 

Cuand o la r enta líqui d a gr avable según los si stemas 
or dinarios, exclui d a  la r enta d e  goce, sea inferi or a la dife
r enci a  entre  los patrimoni os líqui d os en el último d ía del 
ejer ci ci o corr espondiente y en el del anteri or, di cha dife
renci a se consi d erar a  como renta líqui d a  gr avable. 

No se consi d er ar á  renta gr avable el aumento d e pa
trimoni o originad o en capi tali zaci ón d e  r entas exentas o 
ingresos no consti tutivos d e  r enta, en valorización nomina
les, o en otr as caus as que j usti fi quen el aumento  patrimo
nial. 

Si se pr esenta declar ación d e r enta por primera  vez y 
se denunci a patrimoni o  líqui d o  superior a la r enta grava
ble, excluída la r enta d e goce, debe acredi tar se el origen 
del patrimonio  par a que éste no sea considerad o  como r en
ta gravable. 

Al apli car este si stema d eberá  soli citar se por escri to al 
contribuyente expli caci ón y compr obación sobr e las cau
sas que di er on origen a la formaci ón o al aumento del pa
trimoni o. El incumplimiento de este r equi sito causa nuli 
d ad d e  la li qui dación. 
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La determinación de  l a renta gravabl e por el proce
dirp.i ento señalado en este artícul o  no dará lugar a s an
ci ón por inexacti tud; pero sí s erán sancionadas las omisi o
nes de bienes o la inclus ión de pasivos i nexistentes. 

Artícul o 24'? - Cuando el contribuyente demuestre 
haber omi ti do activos o relacionad o pas ivos inexis tentes en 
años anteriores y no s ea procedente la revisi ón ofici osa ni 
la multa que esta pudiera imp licar, s e  i mpondrá una s an
ción equi val ente al tres por ciento d el val or en que se ha
ya disminuíd o fiscalmente el patrimonio, por cada año en 
que se compruebe la inexacti tud . 

Artículo 25'? - No habrá lugar a i mponer la s anci ón 
de  que trata el artícul o  anteri or al cónyuge que pres en
ta por primera vez declaración de renta y patrimonio res 
pecto de los bienes que s e  hubi eren i ncluído en l as decl a
raci ones anteri ores del 'O tro cónyuge. 

T a r ifa 

Artículo 26'? - El artículo 60 de la ley 81 de 1960 que-
d ara asf : · 

La  tarifa del impuesto sobre la renta para l as personas 
naturales y sucesi ones i líquidas , es la si gui ente: 

Tasa Renta líquida gravable Impuesto 

0.75 2.000 15 
1.50 3.000 30 
2.00 4.000 50 
2.50 5.000 75 
3.0 6.000 105 
4.0 7.000 145 
5.0 8.000· 195 
6.0 9.000 255 
7.0 10.000, 325 
8.0 11.000 405 
9.0 12.000 495 

10.0 14.000 695 
11.0 16.000 915 
12.0 18.000 1.155 
13:0 20.000 1.415 
14.0 22.000 1.695 
15.0 24.000 1.995 
16.0 26.000 2.315 
17.0 28.000 2.655 
18.0 30.000 3.015 
19.0 32.000 3.395 
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20 . 0  
21 . 0  
22 . 0  
23 . 0  
24 . 0  
25 . 0  
26 . 0  
27 . 0  
28 . 0  
29.0 
30 . 0  
31 . 0  
32 . 0  
33 . 0  
34.0 
35 . 0  
36 . ·0 
37 . 0  
38 . 0  
39 . 0  
40 . 0  
41 . 0  
42 . 0  
43 . 0  
44 . 0  
45 . 0  
46 . 0  
47 . 0  
48 . 0  
49 . 0  
50 . 0  
51 . ·0 
52 . 0  

34 . 000 
36 . 00() 
38 . 000 
40 . 000 
43 . 000 
46 . 000 
49 . 000 
52 . 000 
55 . {)0{) 
58.000 
61 . 000 
64 . 000 
67 . 000 
70 . 000 
80 . 000 
90 . 000 

100 . 000  
1'50 . 000 
200 . 0()0 
250 . 000  
300 . ü00 
400 . 000  
500.00 
600 . (}00 
700 . 000  
800 . 000 
900 . 000 

1 . 00 0 . 000 
l.  200. 000 
l. 400 :000 
1 . 600 . 000. 
1 . 800 . 00ü-
1 . 800.000 
en a delante 

Renta de Contribuyentes en el Exterior 

3 . 795 
4 . 215 
4 . 655 
5 . 1 15 
5 . 835 
6 . 585 
7 . 365 
8 . 375 
9 . 015 
9 . 885 

10.785 
1 1 . 715 
12 . 675 
13 . 665 
17 . 065 
20 . 565 
24.165 
42 . 665 
61. 665 
81 . 165 

101. 165 
142. 165 
184 . 165 
227 . 165 
271 . 165 
316. 165 
362 . 165 
409 . 165 
505 . 165 
603 . 165 
703 . 165 
805.165 

Artículo  279 - Qui en efectúe pagos ·o abonos en cuenta 
a personas naturales o jurídi ca s  residentes en el exterior 
por concepto de renta s  gravables en Colombia diferentes 
de divi dendos y parti cipa ciones, ta les como intereses, a rren
dami entos, comi si ones, regalías, a si stencia técnica , etc., es
tá obli gado a retener un impuesto sobre la renta del doce 
por ci ento del valor nomina l  del pago o a bono. 

Artí culo 289 - Las soci edad es anóni ma s  o en coman
dita por a cciones que paguen o abonen divi dendos a c om-
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pañ ías u otras entidades extranjeras que no los distribu
yan a su vez en el país, o a personas naturales no residen
tes en Colombia, están obligadas a retener un impuesto so
bre la renta del doce por ciento del valor nominal del pa
go o abono. 

Artí culo 29<? - Las sociedades diferentes de las anó
nimas y en comandita por acciones, cuando parte de sus 
derechos sociales corresponda a compañ ías u otras entida
des extranjeras que no distribuyan  lo s dividendo s  a las uti
lidades en el país, o a personas naturales no residentes en 
C olombi'a , estim obligadas a retener un impuesto sobre la 
renta del dieciocho por ci ento de las participaciones que 
a tales so cios correspondan en la renta líquida gravable, 
previa deducción del impuesto liqui dado a la sociedad. 

Artículo 30<? - Las tarifas señaladas en los dos artícu
los anteriores se elevarán al cuarenta por ciento cuando 
no se demuestre que más del setenta y cinco por ciento del 
valor total de las acciones o derechos sociales en la com
pañía extr anjera pertenece, directamente o a través de 
otras sociedades, a personas naturales extranjeras no re
sidentes en Colombia. 

De todas maneras la tarifa del cuarenta por ciento se 
aplicará sobre los dividendo s o participaciones que en ta
les sociedades extranjeras correspondan, directamente o a 
través de otras sociedades a lo s socio s  o accionistas no iden
tüicados como personas naturales no residentes en Co 
lombia. 

Impuesto a las Remesas 

Arti culo 31<? - Además del impuesto de renta. se gra
vara con un do ce por ciento el valo r nominal de lo s pago s  
o remesas d e  participacio nes en din ero o en especie a per
sonas naturales residentes en el exterio r  o a sociedades 
extranjeras. 

También se aplica rá este gravamen a lo s pagos o re
mesas o utilidades nominales que hagan las sociedades fi
liales, sucursales o agencias a sus casas matrices en el ex
terior. 

Artículo 32<? - Los pago s  o abono s nominales diferen
tes de reembolso de capital que hagan las sociedades a sus 
socios, a cualquier título, se tendrán como remesas de par
ticipaciones y causarán lo s impuestos correspondientes. 

Artículo 33<? - Los saldo s  no remesados, provenientes 
de ingresos sobre los cuales se haya hecho la retención, 
rr o  se tendrán como patrimonio que implique la obligación 
de presentar declaración de renta y patr imonio en el año 
en que se obtengan. 
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Patrimonio Fiscal 

Artículo 349 - Adi ciónase el artículo 71 de la ley 81 
de 1960 con el sigui ente parágrafo: 

Parágrafo . - T ambién s e  consideran poseídos en el 
país los fondos que el contri buyente tenga en el exterior 
vinculados al giro or dinario de sus negocios en Colombi a, 
as í como los activos en tránsito . 

Artículo 359 - El artículo 72 d e  la ley 81 de 1960 que
dará as í: 

Para la aceptación fis cal de las deudas se  requi ere que 
el contri buyente pres ente j unto con s u  declaración de renta 
y patrimonio un informe que contenga los nombres y ape
lli dos o razón social, el Número de Id entifi caci ón T ributa
ri a (NIT) del acreedor, y el monto d e  la deuda. 

Cuando los acreedores sean personas naturales resi 
dentes en el exterior, el deudo r  deberá además retener y 
consi gnar el correspondi ente impuesto complementario de 
patri monio. 

Artículo 369 -- El artículo 75 de la ley 81 de 1960 que
dará 1as í: 

No es tán sujetos al impues to complementario de patri 
monio: 

1). Los bienes improducti�os , cuando por una absolu
ta imposibi li d ad físi ca o j urídi ca, deri vada d e  caus as aje
nas a la vo luntad del contribuyente, no haya lugar a la 
o btención d e  renta en el ej erci cio gravable de que se trate. 

Para gozar d e es te beneficio , deberá formularse  la co
rres pondi ente soli ci tud junto con la declaraci ón de  renta 
y patri monio, acredi tando las causas de la i mproductivi 
d ad ;  si s e trata de  so cios , la so li citud la hará la respectiva 
soci edad. 

L a  exenci ón s e  limi tará proporcionalmente a la parte 
del año en que los bienes es tuvieron afectados por la im
pos ibi li dad abso luta, d e  conformidad con los reglamentos. 

2). Los bi enes ori ginados en capi tali za ci ón de rentas 
exclusivas de trabajo , prestaciones sociales ,  i ndemnizacio 
nes por muerte, enfermed ades o accidentes de trabajo , o 
bonifi caciones reconocid as a los trabaj adores .  

Se presume que las capitali zaciones que efectúe el con
tribuyente corresponden en pri mer término a es tas ren
tas. Es ta exención sólo rige para el año en que s e  o btenga 
y capi talice el respe ctivo ingreso . 

3). Los s aldos no remesados ni reinvertidos en el paí's 
que tengan por origen ingresos sobre los cuales s e  h aya 
practicado la retenci ón ordenada en es te Decreto, en el 
año en que s e obtengan. 
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4) . Los objetos -de arte y colecciones de autores extran
j eros, cuyo precio de adquisición para cada ob jeto no ex-. 
ceda de $ 1 . 000 . 00 o para la colecc ión de $ 10 . 000 . 00. S i  
el valor fuere superior a estas cifras se  gravará el exceso. 

5).  Los obj etos de art e  o colecciones de autores nacio
nales. 

�) . Los muebles de uso personal o doméstico, salvo las 
joyas, en cuanto su valor comercial total exceda de $ 10 .-
000 . 00 .  

7). Los bienes pertenecientes a personas que no sean 
gravables con el impuesto sobre la renta o los que produz 
can rentas exentas de gravamen, salvo cuando l a  ley que 
c onced a la exención excluya ex presamente el impuesto 
complementario. 

8) . Los .cementerios públicos o privados, bóvedas y 
mausoleos. 

9.) . Los resguardos indígenas. 
10) . Los primeros $ 20. . 000 de los patrimonio s  líquidos 

gravables que no ex cedan de $ 20.000 . Oü mil. 
11 ) . Los primeros $ 60 . 000. 00 invertidos en acciones 

de sociedades anónimas colombianas. 
1�). Los derechos patrimoniales de los asociados en 

corporaciones, asociaciones, o fundaciones que no persi
gan fines de lucro. 

13). Los patrimonios invertidos en minas de oro, pla
ta y platino. 

14) . Los demas bienes exentos en virtud de leyes es
peciales. 

Artí culo 379 - Para obtener crédito de entidades so
metidas a vigil ancia del Estado, en cuantía superior a cin
cuenta mil pesos ($ 50 .000 . OO.), deberá presentarse copia 
del balance contenido en la ú ltima declaración de renta y 
patrimonio. Este límite podrá modificarlo en cualquier 
tiempo el Ministerio , de Hacienda y Crédito Público. El 
balance contendrá los anexos que los reglamentos señ,alen. 

Incentivos Tributarios 

Artículo 38,9 - La vigilancia por parte del Estado exi
gida para efectos de exenciones tributarias especiales de
be abarcar todo el período fiscal del contribuyente y a cr e
ditarse acompañ ando a la declaración de renta y patrimo
nio la certificación de la Superintendencia respectiva. 

Parágrafo. - Si durante el período fiscal se decretare 
una exención condicionada a vigilancia especial, bastará 
que ésta comience dentro de los dos (2) meses siguientes a 
la expedición de la norma que la establez ca. 
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Artículo 399 - S ustitúyase el sistema de exención tri 
butari a  establecido en el artículo 120 de la Ley 81 de 1960, 
por el certi fi cado de a bono tri butario de que tratan l os 
a rtí culos siguientes. 

Artículo 409 - Al momento de reintegrar las divi sas 
proveni entes de exporta ciones di stintas del petróleo y sus 
derivad os, cueros crudos de res y café, el Banco de la Re
públi ca ha.rá entrega al exporta dor de certi fi cados de abo 
no tributario  en cuantía equivalente, en moned a  legal co
lombi ana, a un quince por ciento (15%) del valor total del 
reintegro. Dichos títulos serán recibidos a la par por las 
o fi cina s  de i mpuestos para el pago de los tri butos sobre la 
renta y complementari os, a duana s y ventas, una vez cum
plido el término que señale el Gobi erno el cual ini cialmen
te será de un año. Este pedodo se reduci rá progresiva 
mente hasta su elimina ci ón total cuando la si tuación fis
cal y monetaria lo permita. 

Lo dispuesto en este artículo se apli cará a las exporta
ciones embarcadas con posteri oridad al 22 de marzo de 1967 

Los certi fi cados de abono tributari o cuya emi si ón se 
autoriza en el presente artículo serán documentos al por
tador, libremente negociables y estarán exentos de toda 
clase de i mpuestos. 

Artículo 419 - Igualmente reci birán certi fi cados de 
abono tributa rio, en la cuantía y términos señ alados en el 
artículo anterior, los pr oductores de oro que lo vendan al 
Banco de la Repúbli ca. 

Artículo 42-9 - Las exportaci ones embarca das con an
teri ori dad al 22 de marz o  Q. e 1967, gozaran de la exenci ón 
que les fue otorgada por el artí culo 120 de la l ey 81 d e  1960, 
con imputación a los años gravabl es en que a quéllas tu
vieron luga r. 

Artículo 439 - C uando se trate de exporta ci ones que 
no gozaban del estímulo tri butari o conforme al artículo 
120 de la Ley 81 de 1960, y que en virtu d de  lo di spuesto en 
el artículo 40 de este Decreto dan lugar a la expedici ón de 
certi fi cados de abono tributario, di chos certifi cados debe
rán entregarse a los pro duct ores con el fin de l ograr 
que el nuevo si stema los benefici e efectivamente y resulte 
por lo tanto, en mejorami ento de sus expl otaci ones y en 
incremento de las exporta ciones. 

Artí culo 449 - Para establecer el valor en pesos de 
los certi fi cad os de abono tributari o, se aplicará al respec
tivo reintegro la base que conforme al a rtículo 231 del D e
creto 444 de 1967, se emplea para liquidar los gra vámenes 
de aduana s  " ad- valorem". 
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Artículo 459 - Los departamentos y munic ipios no po
drán establecer ningún gravamen sobre la exportac ión ni 
sobre el tránsito de productos destinados a ésta. 

ArHculo 469 - Los c ontratos y manifiestos de exporta
c ión c orrespondientes a pr oduc tos que rec iban el c ertifica
do de abono tributario, estarán exentos del impuesto de 
timbre. 

Artículo 479 - El porc entaje  del valor del reintegro 
que señ ala el art ículo 40 para la expedic ión de los c erti
fic ados de abono tributario, podrá ser variado anualmente 
por el Gobierno, tomando en cuenta la posic ión c ompetiti
va de las exportac iones c olombianas en los mercados ex
tern os. D e  la mi sma manera podrá modific ar la lista de 
los productos beneficiados c on los c ertific ados de abono 
tributario y establec er por Dec reto en qué c aso se entrega 
el certificado al productor o al exportador. 

L as revisiones se h arán antes del 19 de octubre de c a
da año y no entrarán en vigencia sino a partir del 19 de 
enero del año siguiente. 

Artículo 489 - En las transacciones sobre bi enes o ser
vic ios entre compañ ías b enefic iadas c on la exención de in
dustria básic a  y sus soc ios o acci onistas, direc tamente o a 
través de terceros, para efectos fisc ales, el valor de adqui
sic ión o de enajenac ión a cualquier título se ajustará a los 
porcentajes de utilidad que c on sultando los niveles del 
mercado, señ ale por vía general el Ministerio de Hacien
da y Crédito Públic o. 

Informaciones 

Artículo 499 - El inciso 29 del artículo 19 del Dec re
to 1651 de 1961 quedará así: 

La Nac ión no esta obligada a presentar dec laración de 
renta y patrim onio. 

Los Departamentos, las Intendenc ias y Comisarías, el 
Distrito Espec ial de Bogotá, los munic ipios, los establec i
mientos ofic iales desc entralizados, las soc iedades cuando 
no menos del noventa y ocho por c iento (98%) del interés 
soc ial pertenezca a entidades  ofic iales, la Iglesia C atólica, 
sus diócesis y parroquias, en vez de la dec laración de ren
ta deberán presentar una relac ión de los ingresos y pagos 
superiores a mil pesos ($ l. 000 . 00) en el año gravable, c on 
indic ac ión: del nombre y apellidos o razón soc ial y c édula 
de c iudadan ía o NIT del c ontribuyente o entidad de quien 
se haya obtenido el ingreso o a quien se haya hecho el p a
go o abono en cuenta, y el monto de ellos. La relac ión de
berá presentarse dentro de los tres primeros meses del año 
en la respectiva ofic ina de Impuestos Nac ionales. 
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Artículo 509 - La omisión, extemporaneidad o inex ac
titud de la relación de que trata el artículo anterior hará 
incurri r  al representante de entidad particular en una mul
t a  de diez mil pesos ($ 10 . 000 . 00) a cien mil pesos ($ 100. 
000 . 00); o al respectivo pagador en causal de mala con
ducta si se trata de entidad oficial. 

Esta sanciórr se aplicará por las mismas causales pre
vistas en el inciso anterior a quienes, sin ser contribuyen
tes al impuesto sobre la renta y complementar ios, estuvie 
ren o bligados a pres entar deda ración de renta y patrimo
nio. 

La sanción pecuniar ia se impondrá por el administra
dor o recaudador de Impuesto s  Nacionales correspondien
te, previo requerimiento y mediante prov idencia motiva
d a, apelable ante el superior dentro de los diez (10) días 
siguientes a su no tificación. 

Parágrafo. - Son so lidariamente responsables de la 
sanción pecuniaria el pagador  y la respectiva entidad. 

Requerimientos · 

· Art:Ji culo 51'? - El artículo 17 del D ecreto 1651 de 1961 
quedará así : 

Cuando los funcionarios de impuestos  encuentren al
guna s ituación que sea necesario aclarar, deberán solici
tar explicaciones al contribuyente fijando para ello un tér 
mino prudencial; pero no  podrán requeri rlo para que cum
pla formalidades que por ley ha debido llenar en la de
claración de renta y patrimonio .  Salvo dispo si ción expresa 
en contrario, el incumpl imiento de lo ordenado en este ar
tículo no causa nulidad de la liquidación, sino las sancio
nes disciplinarias legales. 

Vencicfó el pl azo sin que el contribuyente h aya dado 
r espuesta a l  r equerimiento , el funcionar� o procederá de 
acuerdo con los elementos d e  juicio existentes. 

Corrección de la Declaración de Renta 
y Liquidación Privada 

Artículo 52'? - El artículo 25 del Decreto 1651 de 1961 
quedará así : 

Todo contribuyente puede corregir su declaración de 
r enta y patrimonio ya presentada para adicionada, modi
f icarla o cumplir requisitos omitidos, dentro de los s eis 
(6) meses siguientes a la fecha en que vence legalmente 
el.plaz o  para presentarla, o a la de su presentación, si és-
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ta  fuere ext empo ránea. Dichas correcciones no darán lu
gar a sanc iones y se ent ender an así c umplido s  o po rtuna
mente t ales requisito s. 

El plazo para la corrección o portuna se ext ingue por 
auto que o rdene inspecc ión ocular de la cont abilidad, r e
querimiento , o not ifiC'ación de la liquidac ión o ficial. Ext in· 
guido el p lazo ,  lo s hecho s materia de correc-ción deber án 
demo st rarse plenamente. 

La liquidac ión privada que se presente  con la dedara
ción de renta y pat rimonio puede ser modific ada por las 
Secc iones de Liquidac ión o por el contribuyente, ant es de 
que se pract ique la liquidac ión o fic ial definit iva. 

Cuando se modifique la dec larac ión simult áneamente 
debe corregir se la liquidac ión privada. 

Pago del Impuesto y Sanción por Mora 

Art ículo 53<? - El art ículo 94 del Decreto 1651 de 1961 
quedará así: 

Sin perjuic io· de lo s ant ic ipos a t ít ulo de ret ención en 
la fuente, lo s contribuyentes pagarán los impuesto s fija
dos en la liquidac ión  privada en el año siguient e al g rava
ble, dent ro de los plazo s  que señ ale el Min isterio de Ha
c ienda y Crédito Público en !" esoluc iones de c aráct er ge
neral, lo s cuales podrán ser modificado s  en cualquier t iem
po . 

Si eón mot ivo de la o portuna corrección de la dec la
rac ión de r ent a, la nueva liquidac ión privada fuere supe 
per ior a la present ada anteriormente, deberá c ancelar se la 
diferencia que co rresponda a las cuotas vencidas y la san
ci ón por mora a que haya lugar. 

Si por cualquier c ausa se est ab lece que el cont ribu
yente est aba o bligado a pagar el impuesto por cuotas y no 
presentó liquidac ión privada, se le aplic arán las normas le
gales sobre dicho pago . 

La diferenc ia ent re el valo r  de la liquidación privada 
y la oficial se pagará dentro de lo s t res meses siguient es a 
la fec ha de la not ific ación. Sin embargo, cuando la liqui
d ac ión ofic ial se not ificar e co n más de tres meses de ant e
rior idad a la fecha en que debe c ancelars e  la últ ima cuo-

, t a, podrá pagarse conjuntamente con ésta. 
Parágrafo . -El Ministerio de Hac ienda y Crédito Pú

blico podrá est ablec er , m ediant e reso luc ión de c aract er ge
neral, que la base para determinar el valor de las pr ime 
.ras cuotas sea el monto de la liquidac ión p rivada corres
pondient e al año gravable inmediat ament e  ant erior , cuan-
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do tales cuotas deban pa� arse antes del :r encimiento .�e los 
plaz os para la presenta cion de la respectiva declaracw n  de 
renta y patrimonio. 

Artículo 549 - La sanción por mora en el pago de los 
impuestos sobre la renta, complementarios, recargos e im
puestos especiales, será del d os y medio por ciento �2y2%) 
por cada mes o f racdón de mes sobre los � aldos e"?n�1bles. 

Transcurridos dos (2) años desde la mterpos1 c10n de 
l os recursos con el lleno de las formalidades leg ales, la 
sanción por mora se suspenderá hasta la ej ecutoria del 
corre�pondiente fallo. 

Parágrafo. - Para los contribuyentes que cancelen la 
totalidad o parte de las sumas debidas por concepto del 
impuesto sobre la renta, complementarios especiales , re
cargos y sucesorales, antes del primero (19) de noviembre 
d e  1967, la tasa de la sanción por mora será del uno por 
ciento (1%) por mes o fracción de mes. 

Libros de ·Contabilidad 

Artículo 559 - Todo contribuyente dedicado total o 
parcialmente al negocio de ganadería y cuyo patrimonio 
sea superior a dos cientos mil pesos ($ 200 . 000. 00) estará 
obligado a llevar con las especificaciones que señ alen los 
reglamentos un libro de ingresos y egresos y otro de in
ventarios de ganad os. Estos libros s erán registrados gra
tuitamente en la Oficina de Impuestos Nacionales de s u  
domicilio. 

Ar tículo 569 - Los contribuyentes no obligados a lle
var libros de  contabilidad según el artículo anterior o el 
Código d e  Comercio y cuyo patrimonio bruto en diciem
bre del añ o anterior al gravable sea superior a trescien
tos mil pesos ($ 300 . ODO. 00) estarán obligados a llevar a 
partir del 19 de enero de 1968 un libro de ingreso s  y egre
sos, registrado gratuitamente en las oficinas d e  Impuestos 
N acionales de su domi cilio. 

Artículo 579 - Hacen parte integrante de la contabi
l idad todos los comprobantes internos y externos que sir
ven de respaldo a las partidas asentadas en los libros, así 
como la correspondencia directamente relacionada con e l  
negocio. 

Parágrafo. - Se entiende por comprobante interno el 
d ocumento que sirve para registrar opera ciones que no 
afect an directament e  a terceros, tales como movimientos 
de reservas, gastos diferidos, distribución de costos y gas
tos, etc., y debe contener: fecha, número de serie. d escr ip
ción d e  la operación y cuantía de la misma. 
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Comprobante externo es el documento que se produ
ce para registrar operaciones realizadas con terceros, ta
les como: facturas de ventas, recibos por compras, ingre
sos y egresos de caja, etc., y debe contener la fecha de ex
pedición, número de serie, nombre, cédula de ciudadanía 
o número de  . identificación tributaria (NIT) , de la perso
na con la cual se realizó la operación, detalle, valor y for 
ma de pago. 

Artículo 58'? - El artículo 77 del Decreto 1651 de 1961 
quedará así: 

Constituyen plena prueba los asientos de contabili
dad en los libros del contribuyente debidamente registra
dos y llevados de acuerdo con las normas legales, cuando 
aparezcan respaldados por comprobantes internos o ex
ternos. 

Artículo 59'? -- Los libros de contabilidad y sus com
probantes deberán presentarse conjuntamente a los fun
cionarios de Impuestos Nacionales legalmente autorizados 
para inspeccionarlos, en el momento en que éstod los re
quieran. 

Articulo 6{)9 - El registro de los libros de contabili
dad podrá hacerse en cualquier momento del período fis
cal, pero el movimiento debe asentarse diariamente. 

En el libro de Inventarios y Balances deberá asentar
se el Balance G eneral de fin de ejercicio con detalle de to
das las cuentas y subcuentas. 

Los Inventarios de existencias deberan asentarse en 
el correspondiente libro o en hojas sueltas debidamente 
numer adas y selladas por las oficinas de Impuestos Nacio
nales, sin costo alguno para el contribuyente. Copia de es
tos inventarios se acompañ ará a la respectiva declaración 
de renta y patrimonio. 

Artículo 61 Q - Los contribuyentes obliga dos a llevar 
libros de contabilidad segú n  el Código de Comercio, incu
rrirán en  s.anción en  los siguientes casos: 

19 Cuando no los lleven, 
29 Cuando no los tengan debidamente registrados. 
39 Cuando no los lleven conforme a las disposiciones 

tributarias y del Código de Comercio. 
49 Cuando hayan omitido asentar en ellos la totalidad 

o parte del movimiento de sus negocios. 
59 Cuando sin justa causa se negaren a exhibir los li

bros y documentos que forman parte integrante de la con
tabilidad, solicitados por los funcionarios de Impuestos Na
cionales legalmente autorizados para revisarlos. 
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Artículo 629 - La sanción de que trata el artículo an
terior se aplicará a los comerciantes cuyo patrimonio líqui
do en el último día del respectivo ejercicio fiscal sea su
perior a cien mil pesos ($ 100 . 000 . 00¡) y se fijará de acuer
do a los siguientes porcentajes calculados sobre los ingre
sos brutos :  

a) . El dos por ciento (2% ) sobre los ingresos que no 
excedan de dos millones ($ 2 .  000 .  000 . 001) . 

�) . El tres por ciento (3j{; ) sobre la parte que exceda de 
dos millones ($ 2 . 000 . 000 . 00) y no pase de cinco millones 
($ 5 .  000 . 000 . 00:) . 

e) . El cuatro por ciento (4% ) sobre la parte que exce
da de cinco millones ( $ 5 .  000 . 000 . 00) . 

Parágrafo. - La cuantía de la sanción de que trata es
te artículo no podrá ser inferior a diez mil pesos ($ 10 . 000 . 
00) ni exceder del treinta y tres por ciento (33% ) del pa
trimonio líquido del respectivo contribuyente. 

Parágrafo. - Las multas previstas en este artículo se 
impondrán sin perjuicio de las sanciones por extempora
neidad e inexactitud y del desconocimiento de costos, de
ducciones de la renta bruta o pasivos patrimoniales, cuan
do esto resulta procedente de acuerdo con las normas tri
butarias. 

Artículo 639 - Cuando los contribuyentes a que se re
fieren los artículos 55 y 56 de este Decreto no lleven los 
correspondientes libros, o no los lleven debidamente regis
trados y según las disposiciones reglamentarias, o se nie
guen a exhibirlos sin justa causa, incurrirán en una san
ción equivalente al dos por ciento (2% ) del patrimonio bru
to en el último día del respectivo período fiscal. 

Parágrafo. - La multa de que trata este artículo en 
ningún caso será inferior a quinientos pesos ($ 500 . 00 ) y 
se impondrá sin perjuicio de las sanciones por extempora
neidad o inexactitud y del desconocimiento de costos, de
ducciones de la renta bruta o pasivos patrimoniales a que 
haya lugar. 

Artículo 649 - La pérdida de los libros de contabili
dad a causa de apropiación indebida por un tercero, incen
dio u otra calamidad, solo eximirá de responsabiHdad cuan
do el interesado haya dado aviso a las oficinas de Impues
tos Nacionales dentro de los ocho (8) días siguientes a la 
ocurrencia del hecho y sin que haya mediado requerimiento. 

Jurisdicción Coactiva 

Artículo 659 - El artículo 19 del Decreto 1735 de 1964 
quedará así: 

- 80 -



Las disposiciones del presente decreto se aplicaran al 
ejercicio de la jurisdicción coactiva para el cobro de los 
tributos y sanciones cuya liquidación, administración, con
trol o recaudo corresponda a la División de Impuestos Na
cionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Articulo 669 - El artículo 29 del Decreto 1735 de 1964 
quedará así : 

Para exigir por la vía ejecutiva los créditos de que 
trata el artículo anterior, quedan investidos de jurisdic
ción coactiva, a prevención, los jefes de Cobranzas, los je
fes de Liquidación de Sucesiones y Donaciones. los jefes 
de Recaudos Tributarios o quienes hagan sus veces en la 
respectiva Administración ; los abogados de la División de 
Impuestos Nacionales a nivel central ; los inspectores y re
caudadores de Impuestos Nacionales y demás funcionarios 
que por leyes especiales tengan dicha jurisdicción. 

Artículo 679 - El a'rtículo 39 del Decreto 1735 de 1964 
quedará así : 

El director de Impuestos Nacionales distribuirá el tra
bajo entre los funcionarios investidos de jurisdicción coac
tiva, según la clase y cuantía de los impuestos. 

Artículo 689 - El artículo 49 del Decreto 1735 de 1964 
quedará así: 

Para el cobro de los impuestos nacionales por jurisdic
ción coactiva prestan mérito ejecutivo, además de los do
cumentos señalados en leyes especiales, la certificación so
bre existencia de la deuda exigible que expida el Adminis
trador o Recaudador de Impuestos Nacionales o una copia 
de la liquidación de los impuestos exigibles, expedida por 
la respectiva oficina liquidadora. 

Artículo 699 - El artículo 59 del Decreto 1735 de 1964 
quedará así : 

El mandamiento ejecutivo se notificará personalmente 
al deudor, o a su representante legal, si fuere del caso. pa
ra lo cual se le citará por medio de comunicación enviada 
por correo a la última dirección registrada en las oficinas 
de impuestos, o mediante aviso publicado en uno de los 
periódicos de mayor circulación del lugar. 

Si el deudor o su representante no se presentare al des
pacho del funcionario ejecutor dentro del término de quin
ce (15) días contados a partir de la fecha de introducción 
al correo de la citación o de la publicación del aviso, se 
nombrará un curador ad-litem a quien se le hará la no
tificación del caso y con quien se seguirá el juicio hasta su 
terminación o hasta cuando se presente el ejecutado sin 
necesidad de nueva citación. 

- 81 -



Este mismo procedimiento se seguirá para notificar a 
los herederos el tíltulo ejecutivo contra el difunto, pero la 
ejecución sólo podra adelantarse pasados ocho (8) días de 
la notificación. Para el cobro de los impuestos a cargo de 
una sucesión la ejecución podra adelantarse con las perso
nas que en el juicio respectivo actúen como representantes 
de los deudores del impuesto sin necesidad de nuevos po
deres o formalidades. 

Parágrafo. - El curador a que se refiere este artícu
lo será escogido por el funcionario ejecutor mediante sor
teo entre los abogados que figuren en lista que confeccio
nará el director de Impuestos Nacionales. 

Artículo 70'? - El artículo 6'? del Decreto 1735 de 1964 
quedará así : 

"Para el cobro por jurisdicción coactiva tendrá el va
lor de plena prueba sobre la calidad de legatario o herede
ro la certificación dada por el administrador, Recaudaqor 
o jefe de Liquidación de Impuestos Nacionales, expedida 
con: base en los reconocimientos en el respectivo juicio de 
sucesión". 

Artículo 71 '? - El artículo 7'? del Decreto 1735 de 1964 
quedará así : 

Será suficiente prueba del carácter de representante 
de una sociedad la certificación de la Cámara de Comer
cio expedida en papel común. Esta certificación no causa
rá emolumento algunn. 

Cuando se trate de comunidades organizadas, socieda
des de hecho, o cualquier otra entidad no inscrita en la Cá
mara de Comercio, será suficiente para comprobar la per
sonería del demandado una certificación expedida por la 
Sección de Liquidación de Impuestos de renta sobre la ca
lidad de los respectivos administradores o socios. 

Artículo 72'? - El artículo 8'? del Decreto 1735 de 1964 
quedara así : 

Si el deudor no denuncia bienes, o los denunciados, fue
ren insuficientes, el funcionario ejecutor deberá solicitar 
información sobre los bienes del ejecutado y su cónyuge si 
hubiere declaración conjunta. 

Las entidades oficiales, semi-oficiales o privadas a las 
que se solicite la información, estarán obligadas a suminis
trarla en un término de diez (10) días, sin perjuicio de la 
reserva que la Ley establece. 

Artículo 73? - Adiciónase el artfculo 15 del Decreto 
1735 de 1964 con el siguiente parágrafo: 

Parágrafo. - En las administraciones de Impuestos 
Nacionales donde no existe Sección de Recursos Tribu-
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tarios, de los recursos de apelación conocerán los abo
gados del despacho del administrador. 

Artículo 749 -- Los administradores de Impuestos Na
cionales podrán 'autorizar el otorgamiento de instrumen
tos públicos que se relacionen con enajenación, prome
sas de compraventa, gravamen o arrendamientos de bie
nes herenciales, cuando se garantice suficientemente por 
parte de los tituladores de los derechos herenciales que 
con el producto de la operación se pagará la totalidad 
de los impuestos sucesorales y recargos a que hubiere lu
gar, en la forma que señalen los reglamentos. 

La autorización a que se refiere este artículo se conce
derá por medio de resolución especial cuya copia auten
ticada se protocolizará con la respectiva escritura. 

Cuando se autoricen enajenaciones a entidades de de
recho público que conforme a la Ley deben pagar el pre
cio de los inmuebles que adquieran por instalamentos, la 
respectiva entidad consignará en la administración de Im
puestos Nacionales el valor de estos hasta concurrencia del 
total de los impuestos y recargos. 

Si el pago se realiza en bonos, éstos se expedirán a fa
vor de la N ación y tendrán el régimen que en los regla
mentos se señale. 

Rentas Provenientes de Empresas de 
Integración 

Artículo 759 - El Gobierno, previo concepto favorable 
del Consej o de Política Económica y Planeación, podrá au
torizar a los inversionistas colombianos en el exterior den
tro de los programas de integración y complementación, 
para deducir o abonar el impuesto sobre la renta pagado 
fuera del país, cuando las conveniencias nacionales lo a
consejen. Igualmente propendra el Gobierno por la cele
bración de acuerdos internacionales que eviten el grava
men múltiple. 

Repatriación de Capitales 

Artículo 769 - No habrá lugar a comparación de pa
trimonios ni a investigación respecto de los activos mue
bles o inmuebles poseídos en el exterior con anterioridad 
al 29 de noviembre de 1966, circunstancia ésta que deberá 
comprobarse plenamente, bienes que no hubieren sido de
nunciados a la Oficina de Cambios y se denunciaren an
tes del 30 de septiembre de 1967, siempre que los propie
tarios vendan o se comprometan a vender las correspon-
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dientes divisas al Banco de la República, a la tasa del mer
cado - de capitales, o a invertirlas en Bonos Pro-Colombia 
antes del 31 de diciembre del año en curso. 

Listas de Contribuyentes 

Artículo 779 - Todos los años a partir del 19 de agos
to de 1967, las listas completas de los contribuyentes al im
puesto de renta y complementarios en cada departamento 
serán fijadas en los muros interiores de las oficinas locales 
de Impuestos Nacionales en donde queden de fácil acceso 
al público para ser consultadas; en ellas se especificarán 
por columnas, las rentas bruta, líquida y gravable de cada 
contribuyente, el patrimonio neto y valor total de los im
puestos liquidados. 

Artículo 789 - El Gobierno Nacional hará una publi
cación escrita de las listas completas de los contribuyentes 
al impuesto sobre la renta y complementarios con las es
pecificaciones señaladas en �1 artículo anterior. La publi
cación deberá cobijar a todos los contribuyentes de un ejer
cicio determinado. 

Rentas de Ganadería 

Articulo 799 - Colateralmente a la forma como se de
termina la renta gravable en el negocio de ganadería de a
cuerdo con el artículo 32 de la Ley 81 de 1960 y disposicio
nes que lo adicionan o reforman, y, presumiendo de dere
cho que dentro de tal sistema queda una renta grava•ble que 
escapa al impuesto, el ganadero pagará por razón de di
cha renta cincuenta pesos ($ 50 . 00)  por cada cabeza de 
ganado vacuno destinado al consumo interno o a la impor
tación cuando se trate de machos y cien pesos ( $ 100 . 00) 
cuando se trate de hembras. 

Artículo 809 - N o se podrá expedir la guía de degüe
llo ni la autorización para exportar por las autoridades 
competentes, sin que se haya comprobado el pago de este 
impuesto, en la forma que determinen los reglamentos. 

Artículo 819 -- Por cada cabeza de ganado vacuno ma
cho mayor de un año, el contribuyente continuará pagan
do, como impuesto adicional al de renta, complementarios 
y especiales, una cantidad equivalente al valor de cuatro 
( .;\) kilos de carne de ganado en pie, de acuerdo con los pre
cios promedios que el Ministerio de Agricultura fijará pa
ra tal efecto al final de cada año gravable. 

Artículo 829 - El Gobierno Nacional destinará hasta 
el cincuenta por ciento (50% ) de los recursos originados en 
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los impuestos de que tratan los artículos anteriores, en la 
forma siguiente : 

Hasta el cinco por ciento (5%) con destino al incremen
to de la industria ganadera, para mejorar su calidad, or
ganizar asistencia técnica, propender por el aumento de 
la exportación, regular los precios y vigilar el cumplimien
to de los requisitos internacionales de sanidad. El Gobier
no Nacional contratara. por conducto del Ministerio de A
gricultura, con la Federación Nacional de Ganaderos la in
versión de los fondos destinados a estas finalidades. 

Hasta el cuarenta y cinco por ciento ( 45%.) será desti
nado para préstamos especiales dedicados a la compra de 
ganado de cría y fomento de la ganadería en general, se
gún reglamentación que dicte el Ministerio de Agricultura. 

Impuestos especiales 
Articulo 839 - El artículo 101 de la Ley 81 de 1960 que

dará así: 
Las sociedades anónimas y las en comandita por accio

nes estarán sometidas a un impuesto especial del 3% sobre 
su renta líquida gravable con destino al fomento eléctri
co del país y al Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público señalará 
la proporción que corresponda tanto al Instituto de Apro
vechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico como al Insti
tuto Colombiano de Seguros Sociales por doceavas partes 
en cada año fiscal y hará en el presupuesto las apropiacio
nes del valor que les corresponda por los mismos concep
tos incluídos en la tarifa del impuesto básico sobre la ren
ta de las personas naturales. 

Artículo 849 - Las disposiciones de este Decreto tienen 
vigor únicamente para efectos fiscales; por tanto, quedan 
a salvo los derechos conferidos por las demás normas le
gales para otros efectos. 

Artículo 859 - Deróganse las disposiciones contrarias 
a este Decreto Ley y las que se refieran a materias í'ntegra
mente reguladas por el mismo. 

Artículo 869 - Este Decreto Ley regirá desde la fecha 
de su expedición y se aplicará a las liquidaciones del im
puesto sobre la renta, complementarios, recargos y espe
ciales, por el año de 1967. 

Comuníquese y Cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E. a 20 de julio de 1967. 

( fdo) Carlos Lleras Res trepo 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Abdón Espinosa Valderrama 
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